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ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE AUTOGESTIONES DEL ALUMNADO DEL 
GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL. 3º CURSO. PRÁCTICAS DE CAMPO I. 

AUTOGESTIONES   

APELLIDOS Y 
NOMBRE 

CENTRO RESOLUCIÓN OBSERVACIONES 

GARCÍA MÁRQUEZ, 
Mª JOSÉ 

 PENDIENTE DE 
SUBSANACIÓN 

REGISTRO 
OFERTA EN 

ICARO. 
OBLIGATORIO 

INSCRIPCIÓN EN 
FORMULARIO. 

GIL BAENA, 
ANTONIO 

 PENDIENTE DE 
SUBSANACIÓN 

REGISTRO 
OFERTA EN 

ICARO. 
ACTUALIZACIÓN 

DATOS 
FORMULARIO. 

MELO CABRERA, 
MARÍA 

PAXIS INCLUSIÓN APROBADA  

PÉREZ 
SEÑORANS, 
ANDREA (SICUE) 

FUNDACION PARA EL 
TRABAJO ASISTENCIA Y 

SUPERACION DE 
BARRERAS PARA 
PERSONAS CON 

DISCAPACIDADES 
(FUNDACIÓN TAS) 

APROBADA  

FREIRE RUMBAO, 
JOAQUÍN  

APICE, ASOCIACIÓN 
ANDALUZA DE 
EPILEPSIA Y 

ENFERMEDADES 
AFINES 

APROBADA  

PÉREZ SÁNCHEZ, 
LUCÍA 

AYTO. TOCINA PENDIENTE DE 
SUBSANACIÓN 

REGISTRO 
OFERTA EN 

ICARO.   
SOLLERO MACÍAS, 
ANTONIO MANUEL 

CTA CARMONA PENDIENTE DE 
SUBSANACIÓN 

REGISTRO 
OFERTA EN 

ICARO. 
OBLIGATORIO 
INSCRIPCIÓN 

EN 
FORMULARIO. 

TAPIA MEIRINHOS, 
CRISTINA 

AYTO. LA RINCONADA PENDIENTE DE 
SUBSANACIÓN 

REGISTRO 
OFERTA EN 

ICARO. 
OBLIGATORIO 
INSCRIPCIÓN 

EN 
FORMULARIO. 
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Os recordamos el enlace al formulario: https://forms.gle/Hg9kzpQ5FXZqwwbi7  

El periodo de reclamaciones se extenderá hasta el próximo día 30 de enero. Las 
reclamaciones se presentarán a la Vicedecana de Prácticas de la Facultad al email: 
vicpracticasfccss@upo.es indicando en el asunto RECLAMACION AUTOGESTIÓN. 
Es imprescindible que se indique el Grado, y las Prácticas a las que se hace referencia 
y se indique claramente el objeto de la reclamación y el teléfono de contacto. La 
respuesta se realizará también vía email. Se dará traslado de la resolución definitiva 
el día 31 de enero. 

Aquellos estudiantes que tengan la autogestión aprobada, puede ponerse en contacto 
con el centro y solicitar la siguiente información: 

• Fecha de incorporación. 

• Días semanales de realización de la práctica. 

• Fecha de fin. 

Una vez tenga toda la información recopilada deberá comunicarla a su gestor vía email 
(Patricia Benítez: pbengue@fundacion.upo.es ) dejando de margen 3 días hábiles 
antes de dicha incorporación e indicando en el asunto del email: INCORPORACIÓN 
PRACTICAS DE CAMPO I-G. EDUCACIÓN SOCIAL.  

Está terminantemente prohibido incorporarse al centro de prácticas sin haber sido 
autorizado/a por la Universidad Pablo de Olavide. 

Sevilla, a 29 de enero de 2025 

 

Estrella Abolafio Moreno  

                                                  Vicedecana de Prácticas y Empleabilidad 
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